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reunieron en la Escuela de Pedresa
y allí se repartieron las candidaturas
de D. Cipriano Molinero y D. San
dalio López, por el Maestro público,
ayudándole D. Mateo Sauz, quien
recibió por ello 1750 pesetas: Re
sultando que en apoyo y como justi
ficante de los hechos denunciados
presentan un acta notarial, fecha
13 de febrero último, autorizada por 
el Notario de Medina de Pomar, don 
Teodoro Rodríguez Rivas, en la que 
hace constar las manifestaciones que 
ante el mismo hicieron D. Pablo 
Sauz González, vecino de Lx Orden 
y D. Pedro Llanos Salazar, de igual 
vecindad, expresivas de que en efec
to ocurrieron aquellos hechos: Con
siderando, por lo que afecta a la re
clamación formulada por los electo
res del primer, distrito titulado 
Quintana-Martin Galindez, que la 
Junta municipal del Censo, no pudo 
legal mente proclamar a los señores 
D. Julián Gómez y D. Román Gar
cía, por las razones que alegan los 
reclamantes y de que se hace men
ción en el primer lesultando, con 
cuyo proceder se les perjudicó indu
dablemente, pues de no haber sido 
proclamados los otros dos, aquellos 
no tenián necesidad de haber ido a 
la elección y hubiesen sido procla
mados Concejales electos con arre
glo al articulo 29 de la Ley: Consi
derando, por lo que se refiere a la 
reclamación formulada por los elec
tores del distrito de Cadiñanos, don 
Pantaleón López y D. Dionisio Sainz, 
que se ha demostrado en el expedien
te que existieron coacciones y com
pra de votos lo cual constituye vicio 
de nulidad de la elección: Conside
rando a mayor abundamiento que 
ninguno délos Concejales proclama
dos ha presentado escrito alguno de 
defensa en su favor, con lo que im
plícitamente reconocen como ciertas 
las afirmaciones de los reclamantes 
en los dos distritos: esta Comisión, 
en sesión de 13 del actual, por mayo
ría de cuatro votos, contra dos de los
Sres. Blanco y Val, acuerda decla
rar nulas las elecciones de Concejo-
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S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per 
sonas de la Augusta Real Familia, 
oontinúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta ntim. 89.)

DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo Sr.: Visto el informe emiti
do en 19 de enero último por los 
Ingenieros afectos al Instituto Geo 
lógico de España, Sres. Dupuy de 
Lome y Novo y Oicharro, en el que 
se indicen como preferentes para 
ser explorados por sondeos en bus
ca de petróleos con mayores proba
bilidades de éxito, de entre las va
rías zonas que citan en España, las 
del Norte de la provincia de Bur
gos y la de Murguia en la de 
Alava:

Visto el dictamen, de fecha 20 del 
referido enero, emitido por el Di
rector de aquel Instituto, que es 
completamente confirmatorio del de 
los citados Ingenieros:

Visto el favorable informe que 
sobre el asunto emite el Consejo de 
Minería en 8 del corriente:

Visto el Real decreto de 1.® de 
octubre de 1914, que faculta al Mi
nistro de Fomento para excluir 
temporal o definitivamente del de
recho publico de registro minero 
los terrenos que haya de reservarse 
el Estado para hacer investigacio
nes,

8. M. el Rey (q, D g) ha tenido 
6 bien disponer:

!■’ Que se suspenda temporal
mente el derecho público de registro 
de minas en las dos zonas asi desig
nadas:

Distrito de Guipúzcoa. Provincia 
de Alava,

Se tomará como punto de partida 
del perímetro que limita la zona el 
poste kilométrico número 13 de la 
carretera de Vitoria a Bilbao por 
Murguia, y seguirá el limite el cami
no de Crucero de Letona a Ondá- 
tegui (que cruza la carretera por 
aquel punto) hasta su encuentro oon 
la carretera de Vitoria a Murúa. 
Seguirá esta carretera hasta Murúa 
y desde este pueblo el camino que 
cruza por Manurga y Glano, y de 
aquí a cortar la carretera antes ci
tada de Vitoria a Bilbao, por la que 
volverá el perímetro a cerrarse en 
el punto de partida, poste kilomé
trico número 13. (En los sitios don
de haya varios caminos se escogerá 
el más importante.)

Distrito de Falencia. Provincia de 
Burgos.

El perímetro empezará en el pun
to donde la carretera de Santander 
a Burgos, por El Escudo, corta a la 
divisoria de ambas provincias; por 
esa carreterá seguirá el limite hasta 
su cruce con la de Santander a Lo
groño, y por esta última hasta la lí
nea férrea de La Robla a Valmaseda 
y desde este punto de cruce ccnti 
nuará por la linea férrea hasta el rio 
Nela y lo remontará hasta su con
fluencia con el arroyo de Recoburu 
y subirá por éste hasta la divisoria 
de las dos provincias, linea que se
guirá el limite para cerrar el perí
metro del punto de partida.

2.° Que la suspensión del dere
cho público de registro de minas en 
las dos zonas que quedan designa 
das durará dos años, y será prorro- 
gable por plazos iguales, si lo juzga 
conveniente la Administración, te
niendo en cuenta la marcha y re
sultado de los sondeos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 24 de marzo de 1922.— Ar- 
güelles.=Señor Director general de 
Minas, Metalurgia e Industrias na
vales.

(De la Gaceta num 86 )

GoMerno civil.
ELECCIONES

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, con'fecha 15 del ac
tual, me dice lo siguiente:

«Vistas las reclamaciones formu
ladas con motivo de las elecciones 
de Concejales, verificadas última 
mente en el distrito de Valle d» To- 
balina: Resultando que celebradas 
las elecciones de referencia el dia 
5 de febrero último y proclamados 
por la Junta de escrutinio D. Pablo 
Ortiz Stdazar, D. Julián Gómez Sa- 
lazar, D. Constantino Artigue Ortiz, 
D. Cipriano Molinero Ortega, don 
Sandalio López Saiz y D. Simón Lo- 
mana Rasines, se presentó instancia 
por D Nicasio Gómez Ochoa y otros 
electores del primer distrito titulado 
Quintana-Martin Galindez, pidiendo 
la nulidad de la elección y que se 
proclame por el articulo 29 a los tres 
reclamantes, que son el ya citado, 
D. Carlos Gómez Gómez y D. Ceci
lio Gómez H’rrán, fundándose en 
que legalmente no hubo más pro
puestas, porque si bien D. Julián 
Gómez y D. Román García, solicita 
ron su proclamación fueron pro
puestos por D. Raimundo Barrado 
y D. Alfredo Alonso, que aunque son 
ex Concejal y Concejal respectiva
mente, eran el Presidente y uno de 
los Vocales de la Junta municipal 
del Censo electoral, a quienes la Ley 
le- priva de proponer, según se in
fiere del espíritu que informa los ar
tículos 7 y 11 de aquélla y la Real 
orden de 24 de abril de 1909. Re
sultando que los electores D. Panta- 
león López y D. Dionisio Sainz, pre
sentaron instancia denunciando que 
en el distrito de Cadiñanos se habían 
cometido coaciones, pues a los elec
tores que votaban en la sección de 
La Prada so les perdonaba la renta 
de Médico, si emitían su sufragio 
por donde se les mandaba, y a otros 
se les amenazaba con el despojo de 
sus fincas y tierras y los electores 
de Pedresa, La Orden y Valnjera, se 



les verificadas en los dos distritos í 
de Valle de Tubalina, Quintana Mar
tin Galindez y Cadiñ-tnos, y que se 
proceda a nueva elección en la for
ma que previenen las disposiciones 
vigentes.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, para general cono
cimiento y ei de las partes intere
sadas.

Burgos 20 de marzo de 1922.
El Gobernador interino,

Ricardo Oaltañazor.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 16 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Examinado el expediente de re
clamaciones formuladas con motivo 
de las elecciones da Concejales veri 
ficadas en Espino-a de los Monteros: 
Resultando que por el elector don 
Daniel Gómez Pereda se presentó 
en tiempo una instancia solicitando 
la nulidad de las elecciones de Con
cejales' verificadas eu aquel distrito 
el día 5 dé: febrero último, fundán
dose en que todas las sesiones de la 
Junta municipal deíCenso, prepara
torias de la elección y la del escru
tinio general, han sido convocadas 
y presididas por el Juez municipal 
suplente, siendo asi que al propieta
rio, como Presidente de dicha Junta, 
podía sustituirle el Vicepresidente 
que lo es el Concejal del Ayunta
miento o el que eligió la Junta de 
entre sus vocales, según el artículo 
11 de la ley Electoral; en que fue
ron nombrados Interventores, que 
han formado parte de la Mesa, con 
fecha 2 y 3 de febrero; en que la 
votación del segundo distrito, como 
dos de los candidatos proclamados 
eran el Alcalde y el Regidor Síndi
co, se dió el consabido pucherazo, 
pues consta el Censo de 374 electo
res y se figura que han votado 298 
y que como no existe reloj de torre 
o público en ese distrito, al perca
tarse los amigos o partidarios de los 
candidatos de oposición del hecho 
indicado, optaron por retirarse, 
abandonando la elección: Resultan
do que los Concejales electos impug
naron la reclamación de D. Daniel 
Gómez, alegando que el Presidente 
de la Junta municipal del Censo lo 
ha sido el Juez municipal en cargos, 
por ausencia del propietario, lo que 
es perfectamente legal, como se de
cidió en la Real orden de 12 de 
junio de 1920, resolviendo otra re
clamación formulada por el mismo 
D. Daniel Gómez, contra la elección 
de Concejales verificada el 8 de fe
brero de dicho año 1920; que es 
cierto que el reclamante y su oom 
pañero D Antonio Martin Vallejo 
autorizaron deliberadamente las frac 
clones talonarias del nombramiento 
de Inte, ventores con fecha 2 y 3 de 
febrero, y ya se hizo constar en el 
acta de recepción de los expresados 
talones, y que es inexacto todo lo 
demás alegado por el reclamante: y 
Considerando que el articulo 11 de 

la ley Electoral determina que la 
presidencia de la Junta municipal 
del Censo, donde no esté constituida 
la de Ref irmas Sociales, correspon
de al Juez municipal, sin que distin
ga de propietario ni suplente, y por 
lo tanto debe entenderse que se re
fiere al que esté desempeñando el 
cargo: Considerando que carecen de 
justificación los demás hechos que 
se alegan contra la validez de la 
elección, pues el de que algunos 
de los candidatos pusiera en los ta
lonarios de nombramiento de Inter
ventores fecha posterior a la presen
tación de los mismos a la Mesa elec
toral, fuera por error o por mala fé, 
no tiene importancia alguna, ya que 
no es la fecha de ese documento;- 
sino la de la presentación del mismo 
la que surte efectos legales; esta Co
misión, en sesión de 14 del actual, 
ha acordado desestimar la reclama
ción de que queda hecha referencia».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y el de las partes intere
sadas.

Burgos 20 de marzo de de 1922.
El Gobernador interine, 

Ricardo Oaltañazor.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 17 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Vistas las reclamaciones formu
ladas con motivo de las elecciones 
de Concejales verificadas última
mente en la villa de Aranda: Resul
tando que D. Publio Redondo Villa 
y D. Manuel del Pecho y Ponce de 
León, proclamados Concejales elec - 
tos en la elección verificada en dicho 
distrito el dia 5 de febrero último, 
hán formulado protesta, pidiendo 
que se declare la nulidad de dicha 
elección por haberse provisto va
cantes que no existen, con infrac 
ción en su concepto de lo pre
ceptuado en el artículo 45 de la ley 
Municpal: Resultando que en apoyo 
de su pretensión alegan que en la 
elección del año 1918, el Ayunta
miento declaróla existencia de cuatro 
vacantes en el primer distrito titu
lado «Torre», y una en el segundo 
«La Costanilla», siendo cubiertas 
aquéllas por D. Fausto Vela, D. Hila
rio Requejo, D. Alejandro Higuera 
y D. Nicolás Fuentenebro y ésta por 
D. Ramón Mira, y si había de darse 
cumplimiento al artículo 45 de la 
ley Municipal, el Ayuntamiento no 
pudo válida y legalmente ni pro
veer más vacantes que las produci
das en la renovación bienal o sean 
las de los misinos Colegios en que 
se hubieran producido las de los 
salientes y asi correspondería al pri
mer distrito «La Torre», cuatro 
puestos y uno al segundo «La Cos
tanilla», pero por razones que desco
nocen acordó declarar vacantes otros 
puest s distintos que los que corres
pondían, y la Junta municipal, apli
cando el articulo 29 de la ley elec
toral, el 29 de enero anterior pro

veyó dos puestos en el segundo dis- ¡ 
trito y tres en el primero, con evi
dente infracción del articulo citado 
de la ley Municipal, cuya infracción 
producé un vicio sustancial que 
anula todas las operaciones practi
cadas en la elección del dia 5 del 
corriente: Resultando que el Ayun
tamiento de Aranda de Duero hizo 
saber por medio de bando el 15 de 
diciembre próximo pasado, el acuer
do adoptado por el mismo por virtud 
del que las vacantes que habían de 
proveerse en las elecciones de Con
cejales últimas eran tres del primer 
distrito, dos del segundo y uno del 
tercero: Considerando que al pro
veerse las vacantes en la forma rela
cionada, cuyo extremo se halla jus
tificado en el expediente, es induda
ble que se ha infringido el articulo 
45 de la ley Municipal que dice 
textualmente,que los Ayuntamientos 
se renovaran por mitad de dos en 
dos años, saliendo en cada renova
ción los Concejales más antiguos, y 
que la elección de éstos sé hará por 
los mismos Colegios electorales, que 
hubiesen hecho la de los salientes, 
cuya infracción constituye vicio sus
tancial: esta Comisión, en sesión de 
14 del actual, ha acordado declarar 
nulas las elecciones de Concejales 
celebradas últimamente en la men
cionada villa de Aranda de Duero, 
y que se proceda a nueva elección, 
en la forma prevenida por las dis
posiciones vigentes.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono 
cimiento y el de las partes intere
sadas.

Burgos 22 de marzo de 1922.
El Gobernador interine, 

Ricardo Oaltañazor.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 17 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Vista la reclamación formulada 
por D. Macario Sancho y 14 elec
tores más de Villamadiánilla, contra 
la proclamación de Concejales da 
aquél distrito, verificada conforme 
al articulo 29, hecha por la Junta 
municipal del Censo en 29 de enero 
último a favor de D. Lino Paladín, 
D. Eladio Alvarez, D. Constancio 
Alvarez, D. Arsenio de los Mozos, 
D. Gaspar de los Mozos y D. Juan 
Gómez: Resultando que los recla
mantes alegan que en el acto de la 
proclamación de candidatos se pre
sentaron 11 propuestas, formuladas, 
cinco con arreglo al caso 2 ° del ar
ticulo 24 de la ley Electoral a favor 
de D. Eustaquio Alvarez, D. Cipria
no Sancho, D. Domioiano Paiacín, 
D. Macario Sancho y D. Elias Pa
lacio y seis sin ley a favor de don 
Juan Gómez, D. Constancio Alvarez, 
D, Arsenio de los Mozos, D. Eladio 
Alvarez, D. Lino Paiacín y D. Gas 
par de los Mozos, y que el Presi
dente de la Junta, por si solo y sin 
contar con los Vocales de la misma, 
desechó las cinco primaras, bajo el 

fundamento de qur ño estiban p»¿. 
puestos con arreglo a lo prevenido 
en el articulo 25 da la ley: Rí3a|_ 
tando que los Concejales proclims_ 
dos no han depuesto en el expe- 
diente, haciéndose constar en las 
correspondientes diligencias de no
tificación que a ninguno de los sais 
se le encontró en casa, por lo que 
hubo de hacerse las notificaciones a 
las" mujeres o hijos: Considerando 
que lós reclamantes no han justi
ficado que los que suscribieron las 
propuestas de los que no fueron 
proclamados candidatos reuniesen 
los requisitos que para ello exige el 
artículo 24 da la Lry, razón por la 
cual no es posible estim ar si el Pre
sidente de la Junta obró con estricta 
legalidad al desecharlas y a la de
terminación del mismo y de los Vo
cales de la Junta que coa su silen
cio la aprobaron, es preciso atener
se: Considerando que es muy signi
ficativo el hecho de que ninguno de 
los Sres. Concejales' estuviese en su 
domicilio al intentar notificarles, lo 
cual parece revelar un deseo de 
ocultar su defensa en el expediente; 
esta (’emisión, en sesión de 14 del 
actual, por mayoría de cuatro votos 
contra dos - de los Sres. Blanco y 
Val, ha acordado desestimar las re
clamaciones y declarar válida, en su 
consecuencia, la proclamación de 
Concejales verificada con arreglo al 
artículo 29 de la Ley.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y el de las partes intere
sadas.

Burgos 23 de marzo de 1922.
El Gobernador interino, 

Ricardo Oaltañazor.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial, con fecha 17 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Examinado el expediente de re
clamaciones formuladas con motivo 
de las elecciones de Concejales ve
rificadas últimamente en el distrito 
de Canicosa de la Sierra: Resultan
do que celebradas las elecciones de 
que queda hecha referencia el dia 5 
dé febrero último fueron proclama
dos Concejales D. Doroteo San Es
teban, D. Pantaleón Valgañóo, don 
Gorgonio Cuesta, D. Timoteo Abad, 
D. Antonio Gil y D. Valentín Ure- 
ta, y estos dos últimos en unión de 
17 electores presentaron él 11 del 
mismo mes instancia, solicitando la 
nulidad de la elección, fundándose 
en que el dia de la misma, se situa
ron a las puertas del Colegio diez o 
más electores, capitaneados por Ju
lián Marcos y trataban de obligar a 
los electores a que votaran con las 
papeletas que ellos facilitaban, sien
do continuas las disputas, con lo 
que se retrajo el Cuerpo electoral, 
pero como el expresado grupo no 
casaba en su actitud, sobre las once, 
el alguacil del Ayuntamiento Hipo- 
lito Ureta, dió conocimiento al “re- 
sidente da la Mesa y al oírlo 1QS M 



grupo penetraron violentárñente e h 
g[ Colegio con grandes garrotes, 
agredieron al alguacil y se dirigie- 
ron contra la Mesa electoral, tenien
do que abandonar sus puestos el 
presidente, Adjuntos e Intervento
res para librarse de la agresión, 
continuando el tumulto en el Cole
gio y suspendida la elección hasta 
¡L el alguacil fué arrojado por la 
escalera y avisó a los Sres. Alcalde 
y Juez municipal que lograron res - 
tableoer el orden y que mientras su
cedían los hechos expuestos el In
terventor Macario Andrés quedó 
dueño de la Mesa y se le vió extraer 
buen número de papeletas, reempla 
zándolas por otras que llevaba, lo 
cual demuestra que de acuerdo con 
los alborotadores del grupo, éstos 
sostenían el tumulto para asi falsear 
el resultado de la elección: Resul
tando que por los electores D. Gui 
llermo Vinuesa y D. Mariano Pas
cual, se reclamó en tiempo contra la 
capacidad del Concejal electo don 
Antonio Gil Marcos, por tener con
trato de arrendamiento con el Ayun
tamiento del jue.'O de pelota, por 
cantidad de 100 pesetas: Resultando 
que dada vista de las reclamaciones 
formuladas a los Concejales electos, 
impugnaron la nulidad de la elec
ción D. Teodoro San Esteban, don
Timoteo Abad, D Pantaleón Val- 
gañón, D. Gorgonio Cuesta y don 
Cecilio Cuesta, manifestando que 
todo lo alegado por los reclamantes 
era un tejido de inexactitudes y fal
sedades como lo prueba el acta de la 
elección, presentando también una 
acta firmada por numerosos electo
res, calificando de falso todo lo di
cho por los que reclaman la nulidad: 
Resultando que los Concejales elec
tos D. Antonio Gil y D. Valentín 
Ureta hicieron suya la protesta y 
petición de nulidad de la elección y 
el primero de dichos Concejales 
electos expuso que la protesta con
tra su capacidad es viciosa y de 
mala fe: Resultando que en el acta 
de la elección que firman, Presiden
te, Adjuntos e Interventores de la 
Mesa no aparece que se suspendiera 
un solo instante la elección ni que 
ocurrieran los hechos que alegan los 
reclamantes y solo se unió a la mis 
ma la protesta presentada después 
de terminado el escrutinio por don 
Hipólito Ureta, D. Valentín Ureta y 
0. Francisco Peirotén, en que se 
consignan los mismos hechos que se 
legaron después de la protesta: 
Considerando que carecen de justifi
cación los hechos en que se funda la 
pretensión de nulidad de la elección, 
SID que el acta de la misma refleje 
anormalidad en la misma ni haya la 
menor indicación de que se suspen
diera el acto, ni de que entrasen 
electores violentamente: Conside
rando, por lo que afecta a la incapa
cidad pretendida del Concejal eleo- 
t0 0. Antonio Gil que no pueda es
timarse que tiene contrata con el 

yuntamiento por la simple mani- 
®stación de los reclamantes de que

lleva en arriendo una finca propio- j 
dad del municipio, yaque nada jus
tifican; esta Comisión, en sesión de 
14 del actual, con el voto en contra 
del Sr. Blanco, acuerda desestimar 
las reclamaciones interpuestas, de
clarando válidas las elecciones de 
Concejales, verificadas en el distrito 
de Canioosa y con capacidad para 
ejercer el cargo de Concejal al elec
to D. Antonio Gil.*

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados.

Burgos 23 de marzo de 1922.
El Gobernador ¡iterbio, 

Ricardo Caltañazor.

tanto comprendido en la incapacidad 
que señala el caso 4 ° del articulo 43 
de la vigente ley Municipal, votaron 
en el sentido de que debía declarar
se incapacitado al citado D. Serafín 
García, y repetida la votación y ha
biendo dado el mismo resultado, el 
Sr. Vicepresidente la decidió en el 
sentido del voto que había emitido, 
quedando asi acordado.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento y el de las partes intere
sadas.

Burgos 24 de marzo de 1922.
El Gobernador interino, 

Ricardo CaLtañazor.

El Sr. Vicepresidente de la Comi
sión provincial, cón fecha 17 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Examinado el expediente de re
clamaciones formuladas con motivo, 
de las elecciones de Concejales, ve
rificadas últimamente en el distrito ! 
de Moncalvillo, cuya resolución que- I 
dó empatada en la sesión del dia 
13 del actual: Resultando que don 
Teodoro Fuente, y siete electores 
más de Moncalvillo, formularon re
clamación contra la capacidad del 
Concejal electo de dicho distrito don 
Serafín Garcia Sebastián, alegando 
que es arrendatario de una era del 
municipio, por cuyo arriendo tiene 
que pagar en septiembre cinco cele
mines de centeno, y que es socio de 
otro arriendo de terrenos para rota
ros: Resultando que se acompaña a la 
instancia un certificado expresivo de 
que el 8 de enero se adjudicó a don 
Serafín Garcia el arriendo de una 
era titulada de La Muñeca, en cinco 
celemines de trigo: Resultando que 
dada vista de la reclamación al don 
Serafín Garcia, la impugnó alegando 
que la adjudicación de la era de La 
Mnñeca fue provisional y habiendo 
ofrecido después mayor suma otro 
vecino se saco a segunda subasta, 
adjudicándose al mismo; que no tie
ne arriendo alguno con el Ayunta
miento, acreditando con certificación 
la segunda subasta de la era La Mu
ñeca, que fuá adjudicada a D. Sotero 
Elvira, y que no figura como arren
datario del Ayuntamiento: Los seño
res Blanco, Cuesta y Val: Conside
rando que no tienen fuerza alguna 
las afirmaciones de los recurrentes, 
puesto que se hallan destruidas con 
los documentos obrantes en el ex
pediente, no existiendo por tanto 
causa alguna de incapacidad, vo
taron en el sentido de que debia 
desestimarse la reclamación inter
puesta, declarando en su conse
cuencia con capacidad para ser 
Concejal del Ayuntamiento de 
Moncalvillo, al electo D. Serafín 
Garcia Sebastián, y los Sres. Berdu- 
go, Aymar y Sr. Vicepresidente: 
Considerando que de los documen
tos obrantes en el expediente apare
ce justificado que el citado D. Sera
fín Garcia, tiene contrato pendiente 
con el municipio y se halla por

Circular.
Intereso de todos los Sres. Alcal

des de .esta provincia,"que tan pron
to como se constituyan los respecti
vos Ayuntamientos el dia l.° de 
abril próximo, remitan a este Go
bierno copia certificada del acta de 
constitución de los mismos, sirvién
dose asimismo devolver a este Cen
tro el impreso que oportunamente 
recibirán, haciendo constar en él 
cuantos datos se interesan en las res
pectivas casillas, convenientemen
te autorizadas con las firmas del 
Alcalde, Secretario y sello de la de
pendencia.

Del reconocido celo de las expre
sadas Autoridades espero el más 
exacto cumplimiento de este servi
cio sin dar lugar a recordatorio al
guno, pues en caso contrario me 
veré obligado a imponerles las san
ciones correspondientes.

Burgos 25 de marzo de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Rosón.

Con esta fecha, y en uso de las fa
cultades que me están conferidas, 
he acordado nombrar Inspector de 
carruajes, para el reconocimiento de 
cuantos se dediquen a la conducción 
de viajeros en el partido judicial de 
Miranda de Ebro, al vecino de 
aquella ciudad, D. Florentino Agui- 
naga.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general cono
cimiento.

Burgos 28 de marzo de 1922.
EL GOBERNADOR, 

Eduardo Rosón.

Aprovechamiento de aguas.
Por el presente anuncio, conforme 

a lo dispuesto en el articulo 3.° del 
Real decreto de 5 de septiembre de 
1918, se hace público, que D. Er
nesto Hattenberger Merck, Director 
de la fábrica do «Seda Artificial*, 
situada en Valdenoceda, Ayunta
miento de la Merindad de Valdivie
so de esta provincia, propiedad de 
D. Alfredo Alday de la Pedrera, ve
cino de Santander, solicita se ins
criba en el registro de aprovecha
miento de aguas públicas de la pro
vincia, y a nombre del citado señor

Alday, el salto de agua del rio Ébró, 
que utiliza la expresada fábrica.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de veinte dias, a contar 
de la fecha de este periódico oficial, 
puedan reclamar contra dicha peti
ción los que se crean perjudicados, 
presentando por escrito dentro de 
dicho plazo, las reclamaciones que 
estimen oportunas en este Gobierno 
o ante el Alcalde del Ayuntamiento 
de Merindad de Valdivielso.

Burgos 28 de marzo de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Rosón.

Esta Corporación, en sesión de 
25 del actual, acordó, previa la de
claración unánime de urgencia del 
asunto, señalar el dia 11 de abril 
próximo, a la hora de las once, para 
la celebración de la tercera subasta, 
aumentados los precios, de los ar
tículos que constituyen el vestuario 
de los acogidos en el Hospicio pro
vincial, durante el año económico de 
1922-23, bajo el mismo pliego de 
condiciones que sirvió en las ante
riores, publicado en el Boletín Ofi
cial, número 5, correspondiente al 
dia 9 de enero último, cuyos deta
lles y precios se consignan a conti
nuación:

Vestuario.
500 metros de tela retor cebada, 

para sábanas, a 3 pesetas uno.
300 metros de curado de Poch, 

de 1*90 metros de ancho, para idem, 
a 5*40.

1500 metros de algodón curado 
rojo de Poch, para camisas y cal
zoncillos, a 2*70.

500 metros de tela algodón ro
ble, a 2‘10.

100 metros de terliz para colcho
nes, a 4*15.

100 metros de terliz para jergo
nes, a 3*35.

200 metros de cretona para ves
tidos, a 1*90.

200 metros de franela para idem, 
a 1*90.

400 metros de pisana para delan
tales, a 4*15.

300 metros de pisana para blu
sas, a 4*15.

300 metros de cretona para col
chas, a 2*35.

150 metros de percalina para fo
rros, a 0*85.

100 metros de mu elina para man
tos, a 2*60.

50 metros de dril para corsés, 
a 2*60.

300 boinas, a 2*10.
800 pañuelos de bolsillo, a 0*55.
50 pañuelos para la cab -.za, a 1*80.
60 kilogramos de algodón negro, 

para medias, marca Hilandera, a 
12*40.

20 kilogramos de algodón blanco, 
grueso, para id , a 11*30,

Burgos 29 de marzo de 1922,=El 
Vicepresidente, Rodrigo de Sebas
tián. =P. A de la C. P.—El Secre
tario, Pedro Tena.
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Secretaría ele Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Jaez 

municipal suplente de Villaverde 
Mogina, partido judicial de Castro- 
geriz, que se proveerá con arre
glo a lo determinado en el ar
tículo 7." y sus concordantes de la 
ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 17 de marzo de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Fis
cal municipal propietario de Parti
do de la Sierra en Tobalina, partido 
judicial de Villarcayo, que se pro
veerá con arreglo a lo determinado 
en el artículo 7.° y sus concordan
tes de la ley de 5 de agosto de 1907,

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamen
te reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficiat, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 17 de marzo de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Cabia, par
tido judicial de Burgos, que se pro
veerá con arreglo a lo determinado 
en el articulo 7.° y sus concordan
tes de la ley de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena o debidamente 
reintegradas y dentro de los trein
ta dias siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 21 de marzo de 1922.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

El cargo vacante de Juez munici
pal propietario de Jaramillo Quema
do, partido judicial de Salas de los 
Infantes, ha sido solicitado por don 
Salustiano Arroyo Sainz.

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en la regla 3.* del 
artículo 5.° de la ley de Justicia 
municipal.

Burgos 17 de marzo de 1922 = 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

OBRAS PÚBLICAS

Relación nominal rectificada de los propietarios a quienes afecta la 
expropiación de fincas para la construcción del trozo 3.° de la carretera de 
tercer orden del Puente de Santelices a Las Rozas, sección de Cilleruelo al 
límite de la provincia, en el término municipal de Valle de Hoz de Arreba.

Cilleruelo de Bezana.

Níunero 
de 

orden.
Nombre» de los propietario». Yeeindad de le» míame». Clase de I* inea.

1 [Estado (Monte público). ... | [Monte bajo.

Quintanilla San Román.
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

Ramona Diaz........................
Manuel Díaz.........................
Ramona Peña.......................
Benigno Peña.......................
Agapito Cuesta....................
Inocencio Diaz.....................
Eugenio Rámila. ............
Plácido Peña........................
Benigno Peña.......................
Eleuteria Sierra...................
Ramona Peña.......................
Feliciano Ruiz......................
Inocencio Diaz...................  .
Ramona Peña.......... ............
Santos Castañeda.................

Herbosa. ...............
Sencillo  
Herbosa  
Villamediana  
Idem  
Cilleruelo de Bezana. . 
Idem  ..........
Herbosa  
Quintanilla San Román 
Sencillo.........................
Quintanilla San Román 
Villamediana................
Soncillo.........................
Herbosa.......... ............

[Monte bajo. 
Prado. 
Idem.
Idem.
Idem.
[Idem. 
Idem. 
Tierra.
¡Prado.
Idem.
Tierra. 
Idem. 
Prado.
Monte bajo.
Prado.

Villamediana.
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Monte público......................
Demetrio Sáiz......................
Monte público......................
Ramona Peña.......................
Santos Castañeda.................
Donato Argüeso...................
Manuel Diaz...............  . ..
Juliana Sáiz................  ...
Emilio Cuesta.......................
Inocencio Diaz.....................
Germán Ruiz........................
Narciso Peña........................
Martin Gutiérrez..................
Donato Argüeso.. ............
Monte público......................

Villamediana.
Herbosa........

Soncillo........
Herbosa........
Villamediana.
Herbosa
Idem..............
Villamediana, 
Idem..............
Arnedo..........
Cilleruelo.. . .
Virtus............
Villamediana,

Monte bajo.
Prado.
Monte bajo.
Prado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Monte bajo.

Lo que se anuncia al público para que los interesados en la expropia
ción puedan formular las reclamaciones que estimen oportunas, durante el 
plazo de 15 dias, sobre la necesidad de la ocupación de sus respectivas fin
cas, con arreglo a lo prescrito en el art. 17 de la ley de Expropiación for
zosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 17 de marzo de 1922.=E1 Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

SERVICIO X)B HIGIENE PECUARIA 

Provincia de Burgos Mes de febrero de 1922.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasi
tarias que han atacado a los animales domésticos en esta provincia durante 
el mes expresado.

ANIMALES

ENFERMEDAD MUNICIPIO Especie. Invasiones 
en el mes 

de la fecha.

Muertos 
o sacrifica-

Perineumonía contagiosa.
Viruela..............................
Durina........ ......................
Sarna.................................

Tres..........................
Quince.............. ........
Cuatro.......................
Pancorvo..............

Bovina..
Ovina.. .
Equina..
Caprina.

14
1095

14
60

3
52

Total................ 1183 55

Burgos 23 de marzo de 1922.=E1 Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Juan Boit.

Alcaldía de Quintanilla San Garcia-
En los dias 2 y 3 de abril próxi- 

mo, desde las nueve hasta las diez y 
seis horas, tendrá lugar en la casa 
consistorial de este término munici
pal, la cobranza del repartimiento 
general, formado con arreglo a los 
preceptos de tributación del Reft[ 
decreto-Ley de 11 de septiembre de 
1918, respectiva al tercero y cuarto 
trimestres del ejercicio económico 
corriente.

Se advierte a los contribuyentes 
que con arreglo al artículo 50 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
incurren en el apremio de primer 
grado si no satisfacen sus respecti
vas cuotas en el plazo marcado, o 
dentro de los cinco dias siguientes a 
los señalados, en el domicilio del Re
caudador municipal.

Lo que se hace público por medio 
presente edicto, a fin de que los con
tribuyentes forasteros puedan ente
rarse y no alegar ignorancia.

Quintanilla San García 27 de 
marzo de 1922.=E1 Alcalde, Fabio 
Torres.

■II—B »- —1111111

Alcaldía de Fresneña.
Se halla vacante la plaza de Ins

pector de Higiene pecuaria y de 
carnes de este distrito, dotada con 
300 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales,

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía en el pla
zo de treinta dias, a contar de esta 
fecha.

Fresneña 17 de marzo de 1922= 
El Alcalde, Alberto Gómez.
.......................................   ti mi ---------------

Juzgado municipal de Atapuerca.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario del Juzgado municipal de 
esta villa.

Los aspirantes a obtenerla, pre
sentarán en la Secretaria del mismo, 
en los quince dias siguientes a la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín Oficial de esta provincia, sus 
solicitudes, acompañadas de los do
cumentos prevenidos en el artícu
lo 13 del Reglamento de 10 de abril 
de 1871.

Anuncios particulares

Atapuerca a 17 de marzo de 
1922.=El Juez municipal, Dionisio 
García.

FERNANDEZ VILU HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor, 14 y 16.—Burgos-

Compra y venta de valores.— 
Pago de cupones.

Giro, cambio y descuento.
Cuentas corrientes e imposiciones 

de ahorro, abonando intereses del 
tres al cuatro por ciento, segán los 
plazos.

Imprenta Provincial,


